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ESCRITURA No.: 2014-17-01-31-P 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA. 

DAPGUILAB S.A. 

OTORGADO POR 

SRA. ANA DEL ROSARIO PADILLA OQUENDO Y SR. MAÉ 

ANTONIO GUIJARRO RUALES 

CUANTIA: $ 800 USD. 

wW.P. 

DI COPIAS 
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CATORCE, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, dodo 
A e 

MARIELA POZO ACOSTA, Comparecen: los señores: ANA DEL ROSARÍO 

PADILLA OQUENDO, divorciada, por sus propios y personales derechos; el 

señor MARCO ANTONIO GUIJARRO RUALES; casado, por sus propios 

derechos; los cComparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces y hábiles, a quien conozco 

de que doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, y dicen:- Que elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es éste.-- SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en su protocolo de escrituras públicas una de la que 

conste el contrato de constitución simultánea de la compañía 

“DAPGUILAB S.A.” que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 

los señores MARCO ANTONIO GUIJARRO RUALES casado, Y LA 

SEÑORA ANA DEL ROSARIO PADILLA OQUENDO, divorciada, Por 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

   



1 sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

2 mayores de edad, quienes declaran ser de estado civil casado 

3 y divorciada respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, 

¡[4 domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles 

l, para contratar y obligarse SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

6 VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que constituyen por 

/ 7 la vía simultánea la compañía anónima que se denominará 

| 8  “DAPGUILAB S.A.”. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

| 9 MPAÑÍA.- La compañía que se constituye mediante la 

¡0 presente escritura pública se regirá por las leyes ecuatorianas 

11 y el siguiente estatuto: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

h2 “DAPGUILAB S.A.”: CAPITULO PRIMERO.- 

f 13 DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

14 ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: la compañía se 

15 denomina “DAPGUILAB S.A” Es una compañía anónima de 

16 nacionalidad ecuatoriana. ARTÍCULO SEGUNDO.- 

17 DOMICILIO: la compañía tendrá su domicilio principal en la 

DOOR, ciudad de Quito, distrito metropolitano, capital de la 

0? $19 república del ecuador. Podrá establecer agencias, sucursales o 

| 20 establecimientos en cualquier lugar del país o en el exterior 

21 con sujeción a la ley. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO 

22 SOCIAL: el objeto social de la compañía es: A) Importación, | 

23 distribución y comercialización de equipos e instrumentos de laboratorio, 

24 importación, distribución y comercialización de suministros para laboratorio 

25 como herramientas, piezas, repuestos y accesorios para 

26 maquinaria, equipos e instrumentos de laboratorio en general; 

27 desarrollo, comercialización y distribución de Software para laboratorio; 
A 2 a e 

e A A >; 
28 mantenimiento y servicio técnico para equipos, instrumentos y software de
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laboratorio, con la respectiva sujeción a la ley de comercio electrónico en 
e er 

  

aras ur e A e o A e 

base a do señalado en los. artículos ocho y nueve de dicha ley, en fin 

     

  

   

    

    

  

   
   
   

computación y software B) Prestación de servicios de 
IS 

consultoría, en el área: científica, 
a a e . 

informática, medio ambiental, tecnología, arqús 

construcción de laboratorios; promover 

eventos de capacitación e implementación dé 

dentro y fuera del país, excluyendo los cur 
cr os 

superior en base al artículo ciento ocho de 

educación superior, y demás áreas relacionadas 

consultoría. C) Prestación de servicios profesi 

especializados en mantenimiento y soporte de equipos 

instrumentos y maquinaria de laboratorio; 

mantenimiento, administración y desarrollo de software 

E) Asesoría en implementación de software, centros de 
. 

cómputo, arquitectura informática, seguridad de la 

información, implementación de metodologías y todas 

actividades inherentes al área de tecnología informática. 

G) Elaboración de planes de mercado, toma de mercadeo, 
AI 

tele mercadeo, accesos web, diseño e implementación de 

páginas web F) En general, la compañía podrá asociarse 

  

AS 

con personas naturales co empresas nacionales O 

extranjeras para proyectos relacionados con el 

cumplimiento del objeto social general u otros proyectos 

productivos específicos, formando asociaciones, 

consorcios o cualquier otro tipo de acuerdo permitido por 

la Ley. La compañía podrá celebrar todo tipo de actos y 
Lo. 
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1 contratos necesarios para el cumplimiento de su objeto 
AA 

social, celebrar contratos de asociación con personas jurídicas Ñ
 

3 O naturales, nacionales o extranjeras; adquirir acciones, 

participaciones o derechos en compañías existentes; promover 

5 la constitución de nuevas compañías y participar en el 

6 contrato constitutivo; actuar como mandante o mandataria de 

7 personas naturales y/o jurídicas y ejercer la representación de 

/ 8 empresas nacionales y/o extranjeras. ARTÍCULO CUARTO.- 
l — 

TE PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 
E 

1 años contados desde la fecha de su inscripción en el registro 
] PRA. 

14 mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

L2 del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose a las 

13 disposiciones legales aplicables. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

14 CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO QUINTO,- 

15 CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El! capital autorizado de 
DE 

AJO. 16 la compañía es de MIL SEIS CIENTOS dólares de los Estados 

: 4.600 17 Unidos de América y el capital suscrito es de ochocientos 
rial o td 

18 dólares de los Estados Unidos de América. este último está 
A a 

A 19 representado por ochocientas acciones nominativas, ordinarias 
YO a Qe. 

20 e indivisibles de un dólar cada una numeradas del cero uno a 
A 

21 la ochocientas, el mismo que será pagado en un veinticinco 

  

22 por ciento en numerario a la fecha de constitución y el resto 

tg» 23 será entregado igualmente en numerario a los doce meses de 

Es la inscripción en el registro mercantil . ARTÍCULO SEXTO.- 

25 TITULOS DE ACCIONES: Los títulos representativos de las 

26 acciones se emitirán por una o más de ellas y estarán firmados 

27 por el presidente y el gerente general de la compañía. En 

28 cuanto al canje, anulación, pérdida, destrucción o deterioro de
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títulos, a las cesiones, transferencias, prendas y demás 

asuntos relativos a las acciones, así como lo relacionado cón 

   

    
    

   

  

los derechos y obligaciones de los accionistas, se estará a lo 

dispuesto en la ley. CAPITULO TERCERO.- DEL GOB 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN: ARTÍCULO SÉPTIMO 

convocatoria a junta general la efectuará el presidente 

A 
gerente general o e presidente ejecutivó de la com 

aviso que se publicará en uno de los diarios de mb 

días de anticipación por lo menos respecto de aquel fi 

para la reunión. En dicho lapso no se contará la fecha 

publicación de la convocatoria ni la de celebración de la junta. 

El comisario será especial e individualmente convocado pero 

su inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión. 

ARTÍCULO NOVENO.- CLASES DE JUNTAS: Las juntas 

generales pueden ser ordinarias y extraordinarias. las juntas 

ordinarías se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

asuntos especificados en el artículo 231 de la ley de 

compañías y cualquier otro asunto incluido en el orden del día 

constante en la convocatoria.- Las juntas extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. 

ARTÍCULO DÉCIMO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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La junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado. En segunda convocatoria la junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. En la segunda 

convocatoria se advertirá sobre este particular. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: QUORUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- 

Para que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, 

la reactivación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del estatuto, deberá concurrir a ella un número 

de personas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. Si no se obtuviere luego de la primera convocatoria el 

quórum señalado, se procederá a convocar a una segunda 

reunión, la cual no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión y cuyo objeto será el 

mismo que se expresa en la primera convocatoria. En esta 

segunda convocatoria, la junta general podrá constituirse con 

la representación de la tercera parte del capital pagado, 

particular que se expresará en la convocatoria que se haga. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el 

objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- QUÓRUM DE DECISIÓN. Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría
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del capital pagado concurrente a la reunión. En la junta 

general cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un 

voto. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO..- 

UNIVERSALES: No obstante Jo dispuesto en lo 

anteriores, la junta general se entenderá convocad 

que esté presente todo el capital pagado y los asi 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

discusión de asuntos sobre los cuales no se consi 

suficientemente informado. Todos dos asistentes a junta 

generales universales deben suscribir el acta de la sesión p 

su validez. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- FACULTADES 

LA JUNTA GENERAL: Corresponde a la junta general el: 

ejercicio de las facultades que la ley le confiere. en particular, 

son sus atribuciones y deberes: A) Establecer la política de la 

compañía y vigilar la marcha administrativa y financiera de la 

misma; B) Elegir al Presidente, Gerente General de la 

compañía, fijar sus remuneraciones y removerlos; C) Nombrar 

un comisario principal y un suplente y fijar sus honorarios; D) 

Nombrar auditor externo en caso de requerirlo y fijar su 

honorarios; E) conocer anualmente el balance general, el 

estado de pérdidas y ganancias y los informes presentados por 

el GERENTE GENERAL, EL COMISARIO Y EL AUDITOR EXTERNO 

y resolver sobre los mismos; F) Decidir los montos hasta los 

cuales el presidente y el gerente general de la compañía, 

conjunta o individualmente, pueden suscribir contratos y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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contraer obligaciones; G) Autorizar la compra y venta de 

bienes raíces y la constitución de gravámenes reales sobre 

ellos; H) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; 1) Resolver sobre el establecimiento y cierre de 

agencias y sucursales; J) Acordar modificaciones al estatuto 

social; K) Resolver acerca de la emisión de las partes 

beneficiarias y de las obligaciones; L) Decidir acerca de la 

fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

AA M) nombrar liquidadores, fijar el procedimiento 

O | para la liquidación y considerar las cuentas de liquidación; N) 

1 
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Resolver acerca de la amortización de las acciones; 0) 

Interpretar este estatuto de manera obligatoria; y P) Decidir 

cualquier otro asunto cuya resolución no esté prevista en este 

estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO,- DEL PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑIA: El Presidente de la compañía será 

nombrado por la junta general para un período de dos años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia 

temporal o definitiva del presidente, la junta designará su 

reemplazo para el ejercicio del cargo, no se requiere ser 

accionista. El presidente continuará en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTÍCULO DÉCIMO  SEXTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son atribuciones y deberes del 

presidente de la compañía: A) convocar a junta general 

ordinaria o extraordinaria de la compañía; B) Presidir las 

sesiones de la junta general de accionistas a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; C) Suscribir 

los certificados provisionales o los títulos de acciones 

conjuntamente con el Gerente General; D) Subrogar al
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gerente general en el ejercicio de sus funciones en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la juhta 

     
       

   
   

designe su reemplazo. E) Firmar conjuntamente con el Gerente 

  

10 Gerente General será nombrado por la junta general pára un 

11 periodo de dos años. Su nombramiento podrá ser renovado 

12 indefinidamente. El Gerente General permanecerá en ¡sus 

' 13 funciones hasta ser legalmente reemplazado. Para el ejercicio 

14 de este cargo no se requiere ser accionista de la compañía. En 

15 caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General su 

16 reemplazo será el presidente de la compañía, el mismo que 

17 será el representante legal subrogante de la misma. 

18 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES.- 

19 El gerente general tendrá además de los deberes, atribuciones 

20 y  responsabilidades señalados en la ley para los 

21 administradores, los siguientes: A) Ejercer la representación 

22 legal, tanto judicial como extrajudicial, de la compañía; B) 

23 Convocar a junta general de accionistas C) Actuar como 

24 secretario de las juntas generales a las que asista y firmar con. 

25 el presidente las actas respectivas; D) Dirigir los negocios de 

26 la compañía; E) Administrar y responder por los bienes, 

27 valores y archivos de la compañía; F) Controlar la 

28 contabilidad, revisarla y tomar las medidas que sean 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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generales con autorización de la junta; M) Presentar a la 

necesarias para proteger los intereses de la compañía; G) 

Suscribir contratos, ¡individual o conjuntamente con el 

presidente, según corresponda; obligar a la compañía; 

efectuar inversiones, dentro de los límites que establezca la 

junta general H) suscribir los títulos de acciones 

conjuntamente con el presidente de la compañía; 1) Nombrar y 

remover a funcionarios, empleados y obreros de la compañía y 

fijar sus remuneraciones; J) Constituir mandatarios especiales 

con poderes limitados y procuradores judiciales y revocar sus 

mandatos; K) Otorgar poderes especiales; L) Otorgar poderes 

; junta, para su aprobación, antes de la finalización del año, un 

proyecto de presupuesto e inversiones para el ejercicio 

siguiente; N) Presentar a la junta general de accionistas, 

dentro del primer trimestre de cada año, un informe relativo 

a la marcha de la compañía y el resultado de sus gestiones, el 

balance general anual y el estado de ganancias y pérdidas 

correspondientes al ejercicio económico del año inmediato 

anterior; O) Firmar conjuntamente con el presidente todo acto 

o contrato relacionado con la enajenación de bienes inmuebles 

y aquellos que se relacionen con la imposición de cualquier 

tipo de gravamen sobre los bienes o activos de la compañía y 

todos aquellos que puedan obligar a la compañía como 

extender garantías. CAPITULO CUARTO.- DE LOS ÓRGANOS 

DE FISCALIZACIÓN, DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCES, RESERVAS Y DISPOSICIONES VARIAS: 

VIGESIMO.- DEL COMISARIO: la junta general de accionistas 

nombrará un comisario principal y uno suplente, que durarán
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un año en el ejercicio de sus funciones. Su nombramiento 

podrá ser renovado indefinidamente. El comisario tendrá lo    

       

   

  

    

derechos, obligaciones y responsabilidades determinados en | 

ARTÍCULO  VIGESIMO  PRIMERO.- APROBACIÓS 

BALANCES: no podrá ser aprobado ningún balan 

informe del comisario, a disposición de quien se p 

balance, así como las cuentas y documentos 

general, el estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, 

    

informe del gerente general y el informe del comisario, 

estarán a disposición de los accionistas por lo menos cb 

quince días de anticipación a la fecha de la reunión de la junta 

general ordinaria que deberá conocerlos. ARTÍCULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- FONDO DE RESERVA LEGAL: La 

propuesta de distribución de utilidades contendrá, 

necesariamente, la destinación de un porcentaje no menor al 

diez por ciento de ellas para la formación de la reserva legal, 

hasta que esta ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento 

(50%) del capital social. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO.- 

RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN 

DE UTILIDADES: una vez hecha la deducción a la que «se 

refiere el artículo precedente, la junta general de accionistas 

podrá decidir la formación de reservas facultativas OU 

especiales, pudiendo destinar, a este efecto, una parte o todas 

las utilidades líquidas. El saldo, de haberlo, será distribuido 

entre los accionistas en proporción al capital pagado que cada 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



    

  

   

  

1 uno de ellos tenga en la compañía. ARTÍCULO VIGESIMO 

2 UARTO.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS: la inspección 

3 conocimiento de los libros de la compañia, de sus cuentas, 

4  |cartera, correspondencia y documentos en general, solo podrá 

5  |permitirse a las entidades y personas que se hallen facultadas 

6 |para ello en virtud de contrato o por disposición de la ley, así 

7 | como a aquellos funcionarios y empleados de la compañía 

áabores lo requieran. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- 

NORMAS SUPLETORIAS: Para todo «aquello no previsto en 
1 : : 

este estatuto se aplicarán las normas contenidas en la ley de 

  

21 compañías y en las resoluciones expedidas por la 

12, frermiensenc de compañías. ARTÍCULO VIGESIMO 

13 Y SEXTO.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico de 

14 la compañía se iniciará el primero de enero y terminará al 

15 treinta y uno de diciembre de cada año. En el año de su 

16 constitución, el ejercicio económico se iniciará en la fecha de 

17 registro de la presente escritura de constitución en el registro 

18 mercantil y finalizará el 31 de diciembre de ese año. 

19 CAPITULO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

20 ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

21 La compañía se disolverá por una o más de las causas 

22 previstas para el efecto en la ley de compañías y se liquidará 

23 con arreglo al procedimiento establecido en la misma ley. 

24 Cuando corresponda, la junta general designará al liquidador. 

25 HASTA AQUÍ EL ESTATUTO. CLAUSULA CUARTA.- 

26 SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES: Los fundadores 

27 suscriben un capital de ochocientos dólares de los Estados 

28 Unidos de América dividido en ochocientas acciones hnominativas
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA COUITO 

NÚMERO DETRÁMITE: 7585881 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVAN SL: 1714040982 DAZMINO AMORES DAVID | ERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: De 2013 

    

PRESENTE: 

  

4 
i 

A YN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE IMÓ QUE A 

SU CONSILA ARA RESLEVA DE NOMBR LoODE COMPANIA HA TENIDO ñ SIGUIENTE : 

  

RESULTADO: 

NOMBRE PxOPUS TO: DAPGUILABS.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DU RESERY As TSEIAS, 

ESTA RESERVA Do DF e a NE ERA RA E DA OA 14037 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD IND seal, Sha MARKcA. NOMBRE COMFRCIA L, LEMA COMERCIA 
APARIENCIA DISTINTIVA. ENTROSTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA, 
EJECUCION PROCEDMIENTS 3 RESPLCGUVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDA DIVTDTE FOTUA DDD: 

    

LA RAZON SOCIAL DE NA COMPANIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

TA] DE UNA COMPANIA ANONIMA. DEBERA CONTENER. EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMB a Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ALÉTONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPANIA, EN 

FORMACION Y 4 MHAVYAN AUTORIZADO EXPRESO MENTE LA INCOLUSTON DE SU NOMBRE EN 

CASO CONC RA RIO DITA RESPRAC + NOSTRA ll CTO DERIDICO. 

    

    

Mm PE Ri 

    
    

  

ON a. SOS Go OO LDL ECHA CO LU QUIÓ LA 

LON DEJO DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

A PARIÍR ha cada aa. ACUC a RA 

RESERVA DF DENOMINA CION TENDRA UN, 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPARIAS DE 
TENDRAN UNA DURACION DE 265 DÍAS 

      

  

PARTICULAR QUE COMUNIOO A USTED PaRa LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. MA ISABEL MONTESINOS 4 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

s 

a rn crearlas rnebratíclientes a. Cireacet denorineciones exe resuliado solicitud imprimir ?sesion= DD F849D427DC.33DD.. 

ví 

   
0330007 

Ve



24/1/2014 https/Amww.supercias.g ov.eciwebiprivado/exraneucgi/clientes/ci_extranel_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprirr?sesion=DF849D427DC... 

DELEGADA DEL SECRETARIO GERAL 

Para validar la autenticidad de esto documente deberá inucosarcon el eódigo de reserva: QIRGIY a nuestro 

z sitio Web Institucional atlp was. supurcias.gob.er/constitar_ codigo reserva 

  hood lara lara Giartrs ol oadranet denonieaciones.exerresultada_solicitud_imprimir?sesion=DF849D427DC33DD... 2/2



  

     

  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

/ 
Quito, 15/01/2014 V 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): GUIJARRO RUALES MARCOA 
Con Cédula de Identidad: 1706549753 consignó en este Banco la cantidad de: 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

DAPGUILAB S.A que actualmente se encúient plena ¿ 

  

    
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

1 |GUIJARRO RUALES MARCO ANTONIO 1706549753 $. 100 usd , ¿ 

2|PADILLA OQUENDO ANA DEL ROSARIO 1712088291 $. 100 usd t j 

3 $. usd ( ; 

4 $. usd a SS 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

. 9 $. usd 

10 $. usd 

: 11 $. usd 
12 $. usd 

_ 13 $. usd 
* 14 $. usd 

- 15 $. usd               

no” TOTAL $. 200,00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ¡licitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡licitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
    
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.     

« 

tal ol JACA.      
GENCIA    
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

nominativas y ordinarias de un dólar cada una. Pagan en 

numerario el veinte y cinco por ciento del valor total de las 

acciones, conforme consta del comprobante de depósito 

bancario que se agrega El cuadro de integración del capital 

suscrito, por lo tanto, es el siguiente: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

“DAPGUILAB S.A” 
  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL |CAPITAL 

ACCIONISTAS |SUSCRITO ¡[PAGADO |POR PAGAR ¡ACCIONES |PORCENTAJE 

MARCO 

ANTONIO 

GUIJARRO 

RUALES 400 100 300 400 50% 

ANA DEL 

ROSARIO 

PADILLA 

OQUENDO 400 100 300 400 50% 

TOTAL 800 200 600 800 100%               

QUINTA.- DECLARACIONES FINALES: Expresamente los 

fundadores de la compañía declaran y acuerdan lo siguiente: A) 

que se encuentran conformes con el texto del estatuto que 

regirá a la compañía constante en la cláusula tercera del 

presente instrumento; B) autorizar al abogado David Pazmiño, 

para que, a nombre de los fundadores, realice ante la 

superintendencia de compañías y demás organismos 

competentes, todos aquellos trámites que sean necesarios para 

el establecimiento legal de esta compañía, incluyendo su 

inscripción en el registro mercantil; C) autorizar al abogado 

David Pazmiño para que convoque a la primera junta general de 

accionistas de la compañía la que tendrá por objeto, 

necesariamente, la designación de los funcionarios cuyos 
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a la junta general y la ratificación de gestiones de quienes a 

nombre de la compañía hayan actuado en uso de la autorización 
P 

que se les confiere mediante esta cláusula, así como decidi 

      
de Abogados de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que los Comparecientes 

la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales ' 

del caso; y leída que fue esta escritura integramente a los otorgantes 

por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman, 

conmigo en unidad de acto de todo lo que doy fe. -- Lo enmendado "ANA DEL” 

vale.- 

SR. MARCO ANTON GUIJARRO RUALES 

C.C. IIDESGA GS TS 
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MARIELA POZO ACOSTA. 

NOTARIA. SIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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t
e
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DAPGUILAB S.A. OTORGADA POR ANA DEL 

ROSARIO PADILLA OQUENDO Y SR. MARCO ANTONIO GUIJARRO RUALES, DEBIDAMENTE FIRMADA 

Y SELLADA EN QUITO A ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. WP. 

  

  

. ES 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CAJETÓN. quiro 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA denominada “DAPGUILAB $. A.”, de 
fecha once de febrero del año dos mil catorce; se APRUEBA la Compañía antes 
mencionada; Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías, mediante ante 2 Reso aCión número sc RO DRASD-SAS-14-001914, de 

fecha dieciséis $é maga de $4 PRIQUE EN to AP ls presentes 
instrumentos Rúi a) 
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: ¿"Registro Mercantil de Quito 

    

  

| TRÁMITE N ÚMERO: 32235 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ca poliá 
cis - 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20004 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1777 
  

REGISTRO: *   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil - 

Domicilio comparece 

1706549753 GUIJARRO RUALES Quito ACCIONISTA Casado 

MARCO ANTONIO 

1712088291 PADILLA OQUENDO | Quito ACCIONISTA Divorciado 

ANA DEL ROSARIO           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 11/02/2014 =. 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001914 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. ROMAN BARROS FARFAN 

  

  

        
  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DAPGUILAB S.A. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 800,00 

  

AÑOS.- RL: GG.   GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE ELIGE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 2 

1 a   
  

Página 1 de 2 

No 0622142



- ¡| Registro Mercantil de Quito 

  

a 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DAPGUILAB S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: IDPGUICaAb. ÍA, 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVÍNCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CHAUPICRUZ IÑAQUITO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. PRENSA N53-133 GONZALO GALLO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

HAMILL 1 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

EDF. HAMILL 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02-3303893 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

dpazminoamoresOgmail.com 

CELULAR: FAX: 

999823755       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  
ALTOS DE LA FARMACIA SANA SANA 
  

NOMIBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

PADILLA OQUENDO ANA DEL ROSARIO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1712088291 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Aldo 
FÍRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
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E CE 
Autorización SRI No. 1114355084 21/02/2014 
Valida hasta 21/02/2015 

MAYO 2014 

1706549753001 

  

  

    

              
    

  

  

  

  

DEBITO 94 » JULIO - 2014 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 

INTERNET LINEAS DEDICADA XOSL - 62,80 

PENSION BASICA . 12.00 

CONS, LOCAL AUTOM,OTRAS REDES Ám57s 0.14 

CONSUMO LOCAL 3ó6m24s 0.87 

SUBTOTAL » 75.91 

1C.E (15%) » 0.00 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) ” 9.11 

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD " 0,00 

DEVOLUCION [NA TERCERA EDAD » 0.00 

TOTAL FACTURA . 85.02 

INTERES POR MORA . 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO » 0.09 

TOTAL A PAGAR . 83,02 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1706549753001 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). Evite el carte del servicio can da Consuno Histórico 

cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior la suspensión tatalde los sarvicios alos 61 dias de emitida la 87.63 
primera factura impaga; a más del ejercicio de la acción i plado en la Lay Orgánica de Emp Pobl para la peración de los 

valores adeudados a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este so sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre. 

HAY 14 FOR AG — MARA     
  

[ PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS ALA SUPERTEL: 1800-567-567 A]
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* 

* REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC-IRO-DRASD-SAS-2014.1758 

ión: DAPGUILAB S.A. 

nstitución: eforma de ucursal bio ivación: 
micilio: 

miciliación: umento de rroga bio 
ital inación: 

iquidación: ransformació validación: 

otario: Trigésimo Primero echa: 11/Febrero/2014 

echa de Constitución: 11/Febrero/2014 otario: T o Primero 

micilio: Distrito Metropolitano de Quito ital: 800 
rovincia PICHINCHA 

tante: : DIEGO JAMI 

bación: bación con: 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 12/Mayo/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de DAPGUILAB S.A. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Primero del cantón QUITO, el 11/Febrero/2014 . 

0 Atentamente, 

  

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Tr. 1.2014.376 
PCG/



Losa. . 

1) 
Viga 

il 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

    
OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 18956 

Quito, — T0JUL 2 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DAPGUILAB S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

o 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


